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Por un uso responsable del papal, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXREDICICN:
MEXICO, D. F. 2 0 JUN ZUIS

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ‘IOA . 5-
09/AH~0514/06/15 "' O 0 5 2 9 J

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téxicos o peIigrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley Genera! deI Equilibn'o Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Auton'zaciones de lmportacién y Exportacién y Cerfificados de Exportacién de PIaguIcidas. Nutfientes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes Téxioos o Peligrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Eswblece Ia
CIasIficacién y Codificacic'm de Mercancias cuya Importacién y exponacién esta' sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisibn IntersecretariaI para eI
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas,FerfiIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y oodificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada -
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SCOTTS DE MEXICO, s.A. DE c.v. n , , .
E, MARTINEZ LARA N. 110 8M5990910V85 2 £3 JUN 2015
MILIMEX SANTA ROSA VIGENCIA FINAL
CP. 66614, APODACA, NUEVO LEON , 27/09/2015
TEL. 01 (81) 10018300 FAX 01 (81) 10018300
CORREO ELECTRONICO: gilberto@agroserv com mx
NOMBRE COMERCIAL ’
CONTRAC PELLETS / HALCON PELLETS / HALCON RODENTICIDE / TOMCAT RODENTICIDA GRANULADO (BROMADIOLONA)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
3-[3-(4'-bromo [1,1 'bifeniI]—4-iI)-3-hidroxi-1~fenII-propII]-4-hidro-2H-1-benzopiran-2-ona
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV 28772-56-7 - SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 0.0050; MINIMO' 0.00475; MAXIMO: 0 00525 ‘
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘ I FRACCION ARANCELARIA
4,050 00 KILOGRAMOS 4,050.00 I KI LO J3808.99.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ " - , ‘
DISTRIBUCION “ \- - , _
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA‘LDE ENTRADA
EL PRODUCTO
***** ’ USA NUEVO LAREDO TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADCS
“Con fundamento, en Io dispuesto en el ArtIcq 84 del RegIamento Interior de Ia

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en suplencia por ‘
ausencia deI Director GeneraI de Gestién Integral de Materiales y Actividades -_

Riesgosas, prEvIa dEsIgnacién firma el Director de Restauracién de Sitibs
,, Contaminados"

ING. OSCAR SEBASTI N ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE‘AUTQRIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSED ,

Av. RevqciOn No. 1425, Col. TIacopac, GP. 01040, Del. Alvaro Obregén,
México. D.F., TEL: (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDECIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

\
ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoriclad competente al incump‘limiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableeido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién ai Amblente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradgria Federalde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en 5% Prograrrja‘ gle’ medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes. ‘

lnformé’tlve:
Para la expedicigjn de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS numero 153300121A0605
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C.é.p.e lng. Rafael Pacchiano Alamén: Subsecrelario de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic, Guillermo Schiaffino Pérez.— Coordinador de Asesores de la Subsecretarla de Geslién para la Proteccién Ambiental.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.~ Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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